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ACTA NÚMERO DIECINUEVE CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 1 

PRESENCIAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO CUARTO, 2 

CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES, A LAS DIECIOCHO 3 

HORAS Y DOS MINUTOS DEL DÍA LUNES VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL DOS 4 

MIL VEINTICUATRO, PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DANIEL VARGAS 5 

JARA. – 6 

  COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 7 

ASISTENCIA. 8 

MIEMBROS PRESENTES: 9 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Daniel Vargas Jara 10 

(PRESIDENTE MUNICIPAL), Julia Víquez Jiménez, Jorge Benavides Blanco, 11 

Violeta Venegas Carvajal, Edwin Chaves Murillo. – 12 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS): Maureen Agüero Morera. – 13 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Minor Vargas Villalobos (Río 14 

Cuarto), Mariela González Castillo (Santa Isabel). – 15 

SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS): Adrián Campos Pérez (Santa Isabel), 16 

Stephanie Murillo Loría (Río Cuarto). – 17 

ALCALDE: José Miguel Jiménez Araya. – 18 

SECRETARIA A.I. DEL CONCEJO MUNICIPAL: Marcela Bolaños Alfaro. – 19 

MIEMBROS AUSENTES (SIN JUSTIFICACIÓN). – 20 

Maureen Mejías Cárdenas. – 21 

Emmanuel Cruz Aguirre. – 22 

Juan Gabriel Castillo Campos (Santa Rita). –  23 

María Emilia González Murillo (Santa Rita). –  24 

INVITADOS. – 25 

María de los ángeles Alfaro Rodríguez. 26 

ARTÍCULO I. — 27 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 28 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  29 

2. APROBACIÓN DEL ACTA 017 Y EL ACTA 018 DEL 2024. 30 
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3. AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 1 

a) NOMBRAMIENTO Y JURAMENTACIÓN DE UN MIEMBRO DE LA 2 

JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA LOS ÁNGELES DE LA 3 

COLONIA SUR. 4 

4. CORRESPONDENCIA. 5 

a) INFORME DE CORRESPONDENCIA. 6 

b) RESOLUCIÓN N° 5998-M-2024 DEL TSE. 7 

5. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 8 

a) APROBACIÓN DE EJE VIAL PROPUESTO POR LA JUNTA VIAL 9 

CANTONAL PARA LA CONTINUIDAD DEL PROYECTO DE 10 

MANTENIMIENTO RUTINARIO POR ESTÁNDARES EN LA RED VIAL 11 

CANTONAL. 12 

b) ESTUDIO DE VIABILIDAD FINANCIERA PARA AUMENTO DE DIETAS. 13 

c) ESTUDIO DE VIABILIDAD FINANCIERA PARA PLAZAS NUEVAS. 14 

6. ASUNTOS VARIOS. 15 

ACUERDO N° 01.  16 

Se lee y aprueba el orden del día de la Sesión 019-2024, tal como lo presentó el 17 

Presidente Daniel Vargas. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 18 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 19 

→ Presidente Daniel Vargas:  Vamos a tomar un acuerdo para que; en forma 20 

permanente la secretaría del Concejo quede autorizada a colaborar con la lectura 21 

de acuerdos y documentos, para no tener que tomarlo en cada sesión 22 

ACUERDO N° 02.  23 

Autorizar que la secretaría del Concejo colabore con la lectura de acuerdos y 24 

documentos de las sesiones del Concejo Municipal. - ACUERDO APROBADO POR 25 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 26 

ARTÍCULO II. — 27 

APROBACIÓN DEL ACTA 017 Y EL ACTA 018 DEL 2024. 28 

→ Presidente Daniel Vargas:  El Siguiente punto de la agenda, sería la aprobación del 29 

contenido y transcripción de las actas 017 y 018 del 2024, las cuales recibieron en 30 
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sus correos electrónicos. 1 

Si alguno tiene algún comentario u observación sobre las mismas, por favor solicitar 2 

el uso de la palabra. 3 

En ausencia de comentarios procedemos con la votación de las actas.  4 

ACUERDO N° 03.  5 

Aprobar el contenido y transcripción del Acta 017-2024 y el Acta 018-2024, del 6 

Concejo Municipal de Río Cuarto. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 7 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 8 

ARTÍCULO III. — 9 

AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 10 

a) Nombramiento y Juramentación de un miembro de la Junta de Educación 11 

de la Escuela los Ángeles de la Colonia Sur. 12 

 13 
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→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto 3 de la agenda, que sería el 22 

nombramiento y juramentación de un miembro de la Junta de Educación de la 23 

Escuela Los Ángeles de la Colonia Sur.  24 

Vamos a hacer un receso de dos minutos entonces, para ver si la señora se 25 

encuentra afuera. 26 

Nota: Al ser las dieciocho horas y seis minutos el Presidente Daniel Vargas decreta 27 

un receso de dos minutos. 28 

Nota: Al ser las dieciocho horas y ocho minutos se reanuda la sesión. 29 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto 3 de la agenda, que sería el 30 
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nombramiento y juramentación de un miembro de la Junta de Educación de la 1 

Escuela Los Ángeles de la Colonia Sur.  2 

Recibimos por parte de la Escuela la Solicitud de Nombramiento y Juramentación 3 

firmada por la Directora y la Supervisora, la declaración jurada firmada por la 4 

Directora, la fotocopia de la cédula del nuevo miembro y la carta de renuncia del 5 

anterior miembro.  6 

El nuevo miembro por motivo de la renuncia de un miembro anterior, sería la señora 7 

María de los Ángeles Alfaro Rodríguez, cédula 1-0799-0989. 8 

¿Está correcto? 9 

→ María de los Ángeles Alfaro: Sí. 10 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias y, se encuentra presente. 11 

ACUERDO N° 04.  12 

Aprobar el nombramiento de María de los Ángeles Alfaro Rodríguez, cédula 1-0799-13 

0989 como nuevo miembro de la Junta de Educación de la Escuela Los Ángeles de 14 

la Colonia Sur, código 1575. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 15 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 16 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con la juramentación.  17 

Por favor sírvase ponerse de este lado, señora, aquí, para que se vea en la cámara 18 

y levanta la mano derecha. 19 

“¿Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las 20 

leyes de la República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino?” 21 

→ María de los Ángeles Alfaro Rodríguez: -Sí, juro. -. 22 

→ Presidente Daniel Vargas: “Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no, El y la Patria 23 

os lo demanden.” 24 

De esta manera queda debidamente juramentada María de los Ángeles. Muchas 25 

gracias y muchos éxitos en sus funciones en la Escuela. 26 

→ María de los ángeles Alfaro Rodríguez: ¿Eso sería todo? 27 

→ Presidente Daniel Vargas: Eso sería todo. 28 

ARTÍCULO IV. — 29 

CORRESPONDENCIA. 30 
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a) Informe de correspondencia. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 
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 7 

 8 
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 13 
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 24 

 25 

 26 

 27 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto 4 de la agenda, que sería el 28 

informe de correspondencia 019-2024, el cual recibieron en sus correos 29 

electrónicos. 30 
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Si alguno tiene comentarios sobre el mismo, favor solicitar el uso de la palabra. 1 

En ausencia de comentarios, procederemos con la votación del informe de 2 

correspondencia. 3 

ACUERDO N° 05.  4 

Aprobar el Informe de Correspondencia 019-2024, tal y como fue presentado por la 5 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 6 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  7 

b) Resolución N° 5998-M-2024 del TSE. 8 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 4.b. tenemos la Resolución N° 5998-M-2024 9 

del TSE, la cual recibieron en sus correos electrónicos. 10 

Nota: El documento N° 5998-M-2024 del TSE, con fecha veinte de agosto de dos 11 

mil veinticuatro, se encuentra en el archivo Municipal, igualmente estará disponible 12 

en La Gaceta una vez realizada la publicación de la resolución dada por el órgano 13 

electoral. 14 

ACUERDO N° 06.  15 

Para dar dispensa de lectura a la Resolución N° 5998-M-2024 del TSE. - ACUERDO 16 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  17 

Esta resolución es del Tribunal Supremo de Elecciones, sobre las diligencias de 18 

cancelación de credenciales del señor Henry Murillo Soto y la designación de Edgar 19 

Arce Campos. 20 

Vamos a tomar un acuerdo para que se notifique esta Resolución al señor Edgar 21 

Arce Campos, como persona designada por el TSE para asumir el cargo. 22 

ACUERDO N° 07.  23 

ACUERDO RESOLUCIÓN Nº 5998-M-2024 DEL TSE 24 

Dar por recibida la Resolución N.º 5998-M-2024 del Tribunal Supremo de 25 

Elecciones, sobre las Diligencias de cancelación de credenciales de regidor 26 

suplente que ostenta el señor Henry Murillo Soto en el Concejo Municipal de Río 27 

Cuarto y autorizar a la Secretaría del Concejo a notificar al señor Edgar Arce 28 

Campos, cédula de identidad N° 203660059, quien es la persona que se designa 29 

como regidor suplente de la Municipalidad de Río Cuarto. La presente designación 30 
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rige desde su juramentación y hasta el 30 de abril del 2028. - ACUERDO 1 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  2 

ARTÍCULO V. — 3 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA 4 
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→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 5 de la agenda, que sería Asuntos de 1 

la Alcaldía.  2 

a) Aprobación de Eje Vial propuesto por la Junta Vial Cantonal para la 3 

continuidad del proyecto de mantenimiento rutinario por estándares en la 4 

Red Vial Cantonal. 5 

 6 
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→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 5.a., tenemos la Aprobación de Eje Vial 12 

propuesto por la Junta Vial Cantonal para la continuidad del proyecto de 13 

mantenimiento rutinario por estándares en la Red Vial Cantonal. 14 

Vamos a tomar un acuerdo para la dispensa de trámite de comisión solicitada y 15 

discutir el fondo del asunto. 16 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Si le parece Presidente. 17 

→ Presidente Daniel Vargas: Sí, adelante. 18 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Para fundamentar un poco la dispensa de trámite, 19 

eso fue analizado ya en Junta Vial el pasado viernes y lo que queremos hacer es 20 

ampliar un poco el eje del proyecto que estamos haciendo de mantenimiento por 21 

estándares con el mismo dinero. 22 

Lo que estamos planteando es; con la práctica que ha estado sucediendo en el 23 

proyecto, tenemos la capacidad de aumentar un poquito algunas calles y eso es lo 24 

que estamos proponiendo.  25 

→ Presidente Daniel Vargas: Muchas gracias, señor Alcalde. 26 

ACUERDO N° 08.  27 

Dispensar de trámite de Comisión de Obras Públicas el tema Aprobación de Eje Vial 28 

propuesto por la Junta Vial Cantonal para la continuidad del proyecto de 29 

mantenimiento rutinario por estándares en la Red Vial Cantonal solicitada mediante 30 
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Oficio OF-JVC-009-2024. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 1 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 2 

→ Presidente Daniel Vargas: Iniciamos la discusión del tema, ya  el señor Alcalde se 3 

refirió. 4 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Puedo ampliar, me referí para la dispensa, pero 5 

básicamente lo que estamos planteando es subir seis kilómetros aproximadamente, 6 

porque el primer proyecto llevaba; aquí está Maureen que conoce bastante bien del 7 

mismo. El primer proyecto llevaba tres meses, era lo que se había calculado como 8 

una puesta punta, la puesta punta es lo que se dura más o menos en estandarizar 9 

la chapia por todos los caminos. Hemos hecho una revisión y creemos que podemos 10 

extender seis kilómetros no de manera abrupta, en el mismo eje, en los tramos y lo 11 

que estamos pretendiendo es esa autorización por parte del Concejo, dado que la 12 

contratación está por vencer el 30 de septiembre, y tendríamos que tener la próxima 13 

adjudicada para el 1 de octubre. 14 

Entonces con esta ampliación serían los parámetros, para que nosotros saquemos 15 

la contratación que estamos a punto de sacar. Básicamente esa es la solicitud que 16 

estamos planteando el día de hoy, señor Presidente.  17 

→ Presidente Daniel Vargas: Perfecto.  18 

No sé si alguno de los compañeros tiene alguna consulta. 19 

Adelante Violeta. 20 

→ Regidora Violeta Venegas:  Buenas noches, compañeros y compañeras. 21 

La consulta mía es, en el cuadro aparece el cuadrante de los testigos y dice fin. 22 

Entonces para que me aclare esa duda que tengo ahí. 23 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: ¿Dice fin? 24 

→ Regidora Violeta Venegas: Sí, en el cuadrito dice fin, fin; nada más, y más adelante 25 

categoría “C”.  26 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Eso puede ser que se haya ido, eso es del Plan Vial 27 

quinquenal. La categoría “C” de una carretera es Plan Vial Quinquenal.  28 

Nosotros tenemos las carreteras, están categorizadas la A; donde hay mayor 29 

tránsito y la C, y lo del fin debe haber sido un dedazo. 30 
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→ Regidora Violeta Venegas: Es la única que vi diferente al resto en el cuadro, las 1 

otras si dice otras actividades que se van a desarrollar, pero esa dice fin. 2 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: ¿Y es la última? 3 

→ Regidora Violeta Venegas: No. 4 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Ok, quitar el dedazo. 5 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Alguien más? 6 

Vamos a proceder a la lectura del acuerdo. 7 

ACUERDO N° 09.  8 

ACUERDO DE INFORME DE SELECCIÓN DE EJE VIAL MANTENIMIENTO 9 

POR ESTÁNDARES 10 

RESULTANDOS  11 

1. Que el 18 de marzo del 2021 inició el programa para la formulación y gestión 12 

del Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo 2022-2026 de la 13 

Municipalidad de Río Cuarto.   14 

2. Que el 09 de agosto de 2021 en sesión ordinaria del Concejo Municipal 15 

mediante artículo IV, Acuerdo 03, Acta 91-2021, aprobó las políticas propuestas para 16 

el Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo de la Municipalidad de Río 17 

Cuarto 2022-2026, notificación mediante oficio OF-CM-205-2021, en el cual la 18 

política número uno indica “Priorizar el mantenimiento y conservación de la 19 

infraestructura vial que se encuentra en buen estado”  20 

3. Que el 24 de febrero de 2022 en sesión ordinaria del Concejo Municipal 21 

mediante Artículo III, Acuerdo 07, Acta 134-2022, aprobó el Plan Vial Quinquenal de 22 

Conservación y Desarrollo de la Municipalidad de Río Cuarto para el periodo 2022-23 

2026, notificación mediante oficio OF-CM-0053-2022.   24 

4. Que el 01 de octubre de 2023 inició la contratación 2023LE-000003-25 

0028202161, denominada Servicio de mantenimiento rutinario por estándares de la 26 

Red Vial Cantonal de Río Cuarto por el periodo de un año, la cual finaliza el 30 de 27 

setiembre de 2024. 28 

5. Que el 23 de agosto de 2024 la Unidad Técnica de Gestión Vial de la 29 

Municipalidad de Río Cuarto remitió el informe de selección del eje vial para el 30 
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proyecto de mantenimiento por estándares de la red vial cantonal mediante oficio 1 

OF-UTGV-130-2024, con el propósito de darle continuidad al segundo año de 2 

ejecución de proyectos bajo esta modalidad.  3 

6. Que el 23 de agosto de 2024 la Junta Vial Cantonal de Río Cuarto en sesión 4 

ordinaria, mediante Artículo III, Acuerdo 03, Acta 03-2024 aprobó el informe de 5 

selección del eje vial remitido por la Unidad Técnica de Gestión Vial en el oficio OF-6 

UTGV-130-2024 y a su vez recomienda al Concejo Municipal la aprobación de dicha 7 

propuesta.  8 

7. Que el 26 de agosto de 2024 la Junta Vial Cantonal de Río Cuarto remitió al 9 

Concejo Municipal de Río Cuarto mediante OF-JVC-009-2024 el acuerdo tomado 10 

sobre la propuesta del eje vial para el proyecto de mantenimiento por estándares en 11 

la red vial cantonal. Asimismo, solicita la respectiva dispensa de trámite de Comisión 12 

de Obras Públicas. 13 

8. Que en fecha 26 de agosto de 2024 se recibe Oficio OF-AL-424-2024, con la 14 

solicitud de inclusión en la Agenda de la Sesión Ordinaria 019-2024 del tema: 15 

Aprobación de eje vial propuesto por la junta vial cantonal para la continuidad del 16 

proyecto de mantenimiento rutinario por estándares en la red vial cantonal y su 17 

documentación soporte. 18 

9. Que en fecha 26 de agosto de 2024 el Concejo Municipal de Río Cuarto 19 

acordó: Dispensar de trámite de Comisión de Obras Públicas el tema Aprobación 20 

de eje vial propuesto por la junta vial cantonal para la continuidad del proyecto de 21 

mantenimiento rutinario por estándares en la red vial cantonal, solicitada mediante 22 

Oficio OF-JVC-009-2024.  23 

Considerandos.  24 

Primero. La Ley Especial para la Transferencia de Competencias: Atención Plena 25 

y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, N°9329 en su Artículo 2° establece: 26 

Artículo 2.- Delimitación de la competencia 27 

La atención de la red vial cantonal, de forma plena y exclusiva, será 28 

competencia de los gobiernos locales, a quienes les corresponderá 29 

planear, programar, diseñar, administrar, financiar, ejecutar y controlar su 30 
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construcción, conservación, señalamiento, demarcación, rehabilitación, 1 

reforzamiento, reconstrucción, concesión y operación, de conformidad 2 

con el plan vial de conservación y desarrollo (quinquenal) de cada 3 

municipio.  4 

Segundo. El Decreto Nº40137-MOPT Reglamento a la Primera Ley Especial para 5 

la Transferencia de Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial 6 

Cantonal, Ley N°9329, en su artículo 4 establece: 7 

Artículo 4.- Planes Viales Quinquenales de Conservación y Desarrollo. 8 

Las municipalidades elaborarán Planes Viales Quinquenales de 9 

Conservación y Desarrollo, en concordancia con las políticas y directrices 10 

emitidas por el Concejo Municipal, las recomendaciones y propuestas de la 11 

Junta Vial, los Planes Reguladores de Desarrollo Cantonal, así como 12 

cualquier otro instrumento de planificación vigente en el cantón.  13 

Tercero. La propuesta de selección del eje vial para el proyecto de mantenimiento 14 

por estándares en la red vial cantonal está asociada directamente con la política 15 

número uno del Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo de la 16 

Municipalidad de Río Cuarto 2022-2026. 17 

Cuarto. El oficio OF-UTGV-130-2024 el departamento UTGV expone que el eje vial 18 

de la contratación actual por 58 km ha sido atendido de manera exitosa, generando 19 

rendimientos favorables que permiten extender la longitud de intervención del 20 

proyecto de mantenimiento por estándares a 66,115 km en la Red Vial Cantonal 21 

(RVC) de acuerdo con el análisis técnico de dicho departamento, incrementando las 22 

acciones de mantenimiento en la RVC acorde a las políticas del Plan Vial 23 

Quinquenal de Conservación y Desarrollo (2022-2026) para propiciar un mayor 24 

beneficio a todos los usuarios de las vías públicas del cantón de Río Cuarto. 25 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 26 

1. Dar por recibido el Oficio OF-UTGV-130-2024  y el Oficio OF-JVC-009-2024. 27 

2.  Aprobar el eje vial propuesto mediante oficio OF-UTGV-130-2024; de la 28 

Unidad Técnica de Gestión Vial  y el Oficio OF-JVC-009-2024 de la Junta Vial 29 

Cantonal, para efectuar la contratación del servicio de mantenimiento vial rutinario 30 
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por estándares en la red vial cantonal de Río Cuarto, mismo que incorpora aspectos 1 

técnicos, sociales y financieros. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 2 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 3 

b) Estudio de Viabilidad Financiera para aumento de dietas. 4 
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→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 5.b., tenemos el Estudio de viabilidad 1 

financiera para aumento de dietas. 2 

Este tema será trasladado a la Comisión, entonces no vamos a discutir el fondo del 3 

asunto y pasamos a la propuesta de acuerdo. 4 

ACUERDO N° 10.  5 

ACUERDO TRASLADO ESTUDIO DE VIABILIDAD FINANCIERA PARA 6 

AUMENTO DE DIETAS 7 

Resultandos. 8 

1. Que en fecha 12 de agosto de 2024 el Concejo Municipal acordó: “Dar por 9 

conocido y recibido el oficio OF-GAFT-123-2024 de parte del Lic. Edwin Mora 10 

Vásquez; Dirección Administrativa Financiera y Tributaria a.i. Municipalidad de Río 11 

Cuarto sobre Indicaciones para la formulación y remisión a la Contraloría General 12 

de la República del presupuesto institucional 2025 de la Municipalidad de Río Cuarto 13 

y trasladar a la Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto”. 14 

2. Que en fecha 26 de agosto de 2024 se recibe oficio número OF-AL-424-2024 15 

en el cual se solicita la inclusión en la Sesión Ordinaria 019-2024 del tema Estudio 16 

de Viabilidad Financiera para aumento de dietas.− 17 

3. Que como documentación soporte para este tema se recibió el oficio número 18 

OF-GAFT-138-2024 “Estudio de Viabilidad Financiera para aumento de dietas” 19 

emitido por la Dirección Administrativa Financiera Tributaria de la Municipalidad de 20 

Río Cuarto y firmado por el Lic. Edwin Mora Vásquez; Dirección Administrativa 21 

Financiera y Tributaria a.i. Municipalidad de Río Cuarto y el Lic. José Miguel 22 

Jiménez Araya; Alcalde Municipal. 23 

Considerandos. 24 

Primero. El  artículo 30 del Código Municipal indica: 25 

Artículo 30. - Los montos de las dietas de los regidores propietarios se 26 

calcularán por cada sesión. 27 

(…) 28 

Las dietas de los regidores y síndicos municipales podrán aumentarse 29 

anualmente hasta en un veinte por ciento (20%), siempre que el 30 
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presupuesto municipal ordinario haya aumentado en relación con el 1 

precedente, en una proporción igual o superior al porcentaje fijado. (…)” 2 

Segundo. La CGR en su documento GL-1-Indicaciones “FORMULACIÓN Y 3 

PRESENTACIÓN DE PRESUPUESTOS INSTITUCIONALES, AÑO 2025” 4 

indica: 5 

iii. Aumentos salariales y ajustes a incentivos salariales: 6 

Para el contenido presupuestario de aumentos salariales y ajustes a 7 

incentivos salariales, deberá remitirse el fundamento técnico y jurídico, 8 

así como la justificación del movimiento propuesto. 9 

(…) 10 

- Análisis de viabilidad financiera realizada por la municipalidad para 11 

adquirir este tipo de compromisos (Aumentos salariales y ajustes a 12 

incentivos salariales)  13 

(…) 14 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA:   15 

1. Dar por recibido el oficio número OF-GAFT-138-2024 firmado por el Lic. 16 

Edwin Mora Vásquez; Dirección Administrativa Financiera y Tributaria a.i. 17 

Municipalidad de Río Cuarto y el Lic. José Miguel Jiménez Araya; Alcalde Municipal. 18 

2. Trasladar el oficio número OF-GAFT-138-2024 “Estudio de Viabilidad 19 

Financiera para aumento de dietas” a la Comisión Permanente de Gobierno y 20 

Administración de la Municipalidad de Río Cuarto, para análisis, recomendación y 21 

emisión del  dictamen respectivo. 22 

3. Se otorga un plazo de 05 días hábiles a la Comisión Permanente de Gobierno 23 

y Administración para la emisión del dictamen respectivo. - ACUERDO APROBADO 24 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 25 

c) Estudio de Viabilidad Financiera para plazas nuevas. 26 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 5.c., tenemos el Estudio de Viabilidad 27 

Financiera para plazas nuevas. 28 

Este tema también será trasladado a Comisión, entonces no vamos a discutir el 29 

fondo del asunto y pasamos a la propuesta de acuerdo. 30 
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ACUERDO N° 11.  1 

ACUERDO TRASLADO ESTUDIO DE VIABILIDAD FINANCIERA PARA 2 

PLAZAS NUEVAS. 3 

Resultandos. 4 

1. Que en fecha 12 de agosto de 2024 el Concejo Municipal acordó: “Dar por 5 

conocido y recibido el oficio OF-GAFT-123-2024 de parte del Lic. Edwin Mora 6 

Vásquez; Dirección Administrativa Financiera y Tributaria a.i. Municipalidad de Río 7 

Cuarto sobre Indicaciones para la formulación y remisión a la Contraloría General 8 

de la República del presupuesto institucional 2025 de la Municipalidad de Río Cuarto 9 

y trasladar a la Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto”. 10 

2. Que en fecha 26 de agosto de 2024 se recibe oficio número OF-AL-424-2024 11 

en el cual se solicita la inclusión en la Sesión Ordinaria 019-2024 del tema Estudio 12 

de Viabilidad Financiera para plazas nuevas.− 13 

3. Que como documentación soporte para este tema se recibió el oficio número 14 

OF-GAFT-139-2024 emitido por la Dirección Administrativa Financiera Tributaria de 15 

la Municipalidad de Río Cuarto, firmado por el Lic. Edwin Mora Vásquez; Dirección 16 

Administrativa Financiera y Tributaria a.i. Municipalidad de Río Cuarto y el Lic. José 17 

Miguel Jiménez Araya; Alcalde Municipal. 18 

Considerandos. 19 

Primero. La Ley 7509 Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles en su artículo 3, 20 

indica: 21 

“ARTÍCULO 3.- Competencia de las municipalidades 22 

Para efectos de este impuesto, las municipalidades tendrán el carácter 23 

de administración tributaria. Se encargarán de realizar valoraciones de 24 

bienes inmuebles, facturar, recaudar y tramitar el cobro judicial y de 25 

administrar, en sus respectivos territorios, los tributos que genera la 26 

presente Ley. 27 

(…)”  28 

La Ley 7509 en el artículo 19 indica: 29 
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“ARTÍCULO 19.- Recursos contra la valoración y el avalúo. En todas las 1 

municipalidades, se establecerá una oficina de valoraciones que deberá 2 

estar a cargo de un profesional capacitado en esta materia incorporado 3 

al colegio respectivo. Esta oficina contará con el asesoramiento directo 4 

del Órgano de Normalización Técnica. 5 

(…)”. 6 

Segundo. La CGR en su documento GL-1-Indicaciones “FORMULACIÓN Y 7 

PRESENTACIÓN DE PRESUPUESTOS INSTITUCIONALES, AÑO 2025” 8 

indica: 9 

i. Sueldos para cargos Fijos y Servicios especiales para proyectos 10 

de inversión u operativos de carácter plurianual:  11 

(…) 12 

-  Un Análisis de viabilidad financiera realizado por la municipalidad para 13 

adquirir este tipo de compromisos en forma permanente, según el detalle 14 

que se describe en la Figura N.° 2: “Análisis de viabilidad financiera para 15 

adquirir compromisos en la partida de Remuneraciones” 16 

- Acuerdo de conocimiento de la viabilidad por parte del Concejo 17 

Municipal al momento de la aprobación de las plazas.  18 

(…) 19 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA:   20 

1. Dar por recibido el oficio número OF-GAFT-139-2024 firmado por el Lic. 21 

Edwin Mora Vásquez; Dirección Administrativa Financiera y Tributaria a.i. 22 

Municipalidad de Río Cuarto y el Lic. José Miguel Jiménez Araya; Alcalde Municipal. 23 

2. Trasladar el oficio número OF-GAFT-139-2024 “Estudio de Viabilidad 24 

Financiera para plazas nuevas” a la Comisión Permanente de Gobierno y 25 

Administración de la Municipalidad de Río Cuarto, para análisis, recomendación y 26 

emisión del  dictamen respectivo. 27 

3. Se otorga un plazo de 05 días hábiles a la Comisión Permanente de Gobierno 28 

y Administración para la emisión del dictamen respectivo. - ACUERDO APROBADO 29 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  30 
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→ Presidente Daniel Vargas: No sé si el señor Alcalde tiene algún otro tema adicional. 1 

→ Alcalde José Miguel Jiménez:  Nada más comentarles que esto que les estamos 2 

pasando, es un nuevo lineamiento de la Contraloría General de la República, no es 3 

nada diferente a lo que ustedes ya han visto aquí, las nuevas normas que ya están 4 

aprobadas nada más que necesita un análisis financiero y el tema de las dietas es 5 

que; igual los nuevos lineamientos de la Contraloría indican que; cuando hay 6 

crecimiento en las dietas debe aportarse en estudio financiero.  7 

Entonces eso es lo que está en objeto de análisis de ustedes. 8 

Ya contarles a ustedes y a la gente que nos sigue, que la semana pasada tuvimos 9 

al IFAM y a la embajada de Estados Unidos por acá.  10 

Con IFAM algunos proyectos con respecto al temas del eventual edificio municipal, 11 

alguna donación con respecto al tema que estamos incursionando; el plan regulador 12 

y con la Embajada de Estados Unidos, aporte con muchísimas actividades de 13 

RioCuarte, donaciones de esa especie, donaciones para las villas deportivas y para 14 

los parques fueron parte de los encuentros de esta semana que pasó. 15 

Eso es de mi parte señor Presidente. 16 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias señor Alcalde. 17 

ARTÍCULO VI 18 

ASUNTOS VARIOS 19 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 6 y último de la agenda, que sería 20 

Asuntos Varios.  21 

Si alguno tiene un tema en Asuntos Varios, por  favor solicitar el uso de la palabra. 22 

Adelante doña Julia. 23 

→ Regidora Julia Víquez:  Bueno, buenas noches a todos.  24 

Estimados compañeros, mi persona como miembro de la Comisión Especial para el 25 

proceso de nombramiento de nuestra Secretaría Municipal, de nuevo les recuerdo 26 

que está próximo a vencerse el nombramiento. Entonces, por lo tanto, muy 27 

respetuosamente les solicito prorrogar este nombramiento interino y, comentarles  28 

que estamos en la etapa de iniciar lo que es las entrevistas. 29 

Entonces eso es de mi parte. Muchísimas gracias. 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: Muchas gracias doña Julia. 1 

Se vuelve imperante volver a prorrogar el nombramiento interino de nuestra 2 

secretaria por un periodo de dos meses más, ¿es así verdad?, o hasta que salga el 3 

concurso con el nombramiento respectivo. 4 

ACUERDO N° 12.  5 

ACUERDO PRÓRROGA NOMBRAMIENTO INTERINO 6 

Considerando 7 

Primero. Por la imperiosa necesidad que ostenta este órgano colegiado de 8 

mantener la prestación de los servicios orientados a satisfacer el interés de los 9 

administrados la continuidad y eficiencia de sus actividades como ente colegiado 10 

que es, según el artículo 4° de la Ley  General de la Administración Pública, Ley N° 11 

6227. por medio de la secretaría del Concejo. 12 

El Concejo Municipal mantiene la imperiosa necesidad de contar con el servicio de 13 

una secretaria encargada de brindar los servicios propios de la Secretaría  a  dicho 14 

órgano, que permitan garantizar la continuidad y el cumplimiento de las atribuciones 15 

y competencias dadas por el ordenamiento jurídico nacional, y con el  propósito de 16 

garantizar el manejo eficiente de los recursos públicos y resulta  indispensable una 17 

nueva prórroga del nombramiento interino de la secretaria  del concejo municipal 18 

(TM2A) hasta que se tenga nombrada en propiedad a la persona que ocupará esta 19 

plaza, y según las potestades que confiere el artículo 53 del Código Municipal Ley 20 

7794: Artículo 53. - Cada Concejo Municipal contará con un secretario, cuyo 21 

nombramiento será competencia del Concejo Municipal.  22 

Segundo. Que el Concurso Interno MRC-2024-004-I para el nombramiento en 23 

propiedad de la plaza vacante de Secretaria (o) del Concejo Municipal continúa en 24 

trámite, el cual se encuentra en proceso de realización de la última fase que 25 

corresponde a entrevistas. 26 

POR TANTO, SE ACUERDA: 27 

1. Prorrogar el nombramiento interino de Ivania Marcela Bolaños Alfaro cédula 28 

2 0575 0889 para la plaza vacante de Secretaria (o) del Concejo Municipal, por dos 29 

meses o hasta que se tenga nombrada en propiedad a la persona que ocupará en 30 
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forma definitiva la plaza vacante de Secretaria(o) del Concejo Municipal, prórroga 1 

que rige a partir del 01 de septiembre del 2024.  2 

2. Se solicita y autoriza a la alcaldía a hacer los trámites respectivos para la 3 

respectiva prórroga del nombramiento interino de la secretaria del Concejo. - 4 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  5 

→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a proceder con una carta, a leerles una carta que 6 

tenemos aquí. 7 

 8 

 9 
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→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a tomar entonces un acuerdo, para aceptarle la 1 

renuncia a nuestro compañero. 2 

ACUERDO N° 13.  3 

RENUNCIA SINDICO MINOR VARGAS VILLALOBOS 4 

Resultandos. 5 

1. Que, mediante elección popular, según resolución del Tribunal Supremo 6 

Elecciones N° 2465-E11-2024, con fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 7 

fue nombrado Síndico propietario el señor Minor Vargas Villalobos. 8 

2. Que el 26 de agosto  de 2024 el señor Minor Vargas Villalobos portador de 9 

la cédula 1-0791-0857, Síndico Propietario por el Cantón de Río Cuarto, remitió al 10 

Concejo Municipal de Río Cuarto carta de renuncia. 11 

Considerandos. 12 

1. Que según el Artículo 55 del Código Municipal. – dice: 13 

 “Los Concejos de Distrito estarán integrados por cinco miembros 14 

propietarios; uno de ellos será el síndico propietario referido en el artículo 15 

172 de la Constitución Política y cinco suplentes de los cuales uno será 16 

el síndico suplente establecido en el referido artículo constitucional. Los 17 

suplentes sustituirán a los propietarios de su mismo partido político, en 18 

los casos de ausencia temporal u ocasional y serán llamados para el 19 

efecto por el presidente del Concejo, entre los presentes según el orden 20 

de elección. Los miembros del Concejo de Distrito serán elegidos 21 

popularmente por cuatro años, en forma simultánea con la elección de 22 

los alcaldes municipales, según lo dispuesto en el artículo 14 de este 23 

código, y por el mismo procedimiento de elección de los diputados y 24 

regidores municipales establecido en el Código Electoral. Desempeñarán 25 

sus cargos gratuitamente.” 26 

2. Que según el Artículo 58 del Código Municipal. –  27 

“En lo conducente, serán aplicables a los síndicos las disposiciones de 28 

este título respecto de requisitos, impedimentos, prohibiciones, 29 

reposición, juramentación y toma de posesión del cargo de los regidores.” 30 
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3. Artículo 24. - Serán causas de pérdida de la credencial de regidor: 1 

 c) La renuncia voluntaria escrita y conocida por el Concejo. 2 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA 3 

1. Dar por recibida y tener por acogida la renuncia del Señor Mainor Vargas 4 

Villalobos. 5 

2. Autorizar a la secretaría del Concejo Municipal de Río Cuarto, para suscribir 6 

la documentación necesaria para el trámite de revocatoria de credenciales por la 7 

renuncia de Síndico Propietario por el Distrito de Río Cuarto, Minor Vargas 8 

Villalobos y a remitir toda la documentación pertinente al órgano electoral.  - 9 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  10 

→ Presidente Daniel Vargas: No sé si alguien tiene algún otro tema en Asuntos Varios, 11 

por favor sírvase. 12 

En ausencia de temas adicionales en Asuntos Varios, al ser las dieciocho horas y 13 

cuarenta y cuatro minutos damos por finalizada la Sesión Ordinaria número 019-14 

2024 del Concejo Municipal de Río Cuarto, hoy lunes 26 de agosto del 2024. 15 

Muchísimas gracias por su participación y feliz regreso a sus hogares. 16 

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON CUARENTA Y CUATRO MINUTOS EL 17 

PRESIDENTE DANIEL VARGAS JARA DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE 18 

HOY LUNES 26 DE AGOSTO DEL 2024. – 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

           DANIEL VARGAS JARA                            MARCELA BOLAÑOS ALFARO 25 

                    PRESIDENTE                                             SECRETARIA A.I. 26 

            CONCEJO MUNICIPAL                                  CONCEJO MUNICIPAL 27 

UL****************************************************************************************** 28 

 29 

 30 


